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ANEXO I. ACREDITACIÓN DEL PROMOTOR
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ANEXO II. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL REDACTOR



DOÑA Mª EUGENIA DEL RÍO VILLAR,ARQUITECTO, 
SECRETARIO  DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID

C E R T I F I C A:

Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el

Arquitecto NATALIA CHINCHILLA CAMARA de nacionalidad ESPAÑOLA,  con DNI/NIF/NIE 07494722B con

residencia en POZUELO DE ALARCON(MADRID) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE

ARQUITECTURA de MADRID obtenido con fecha 03  Octubre de 1997 se encuentra colegiado en este Colegio

Oficial de Arquitectos con el número 12282 teniendo una antigüedad efectiva de colegiación de 18 años 3 meses

y 27 dias, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de la profesión

hasta el día de la fecha.

Asimismo, se desprende que  se encuentra adscrito a la modalidad de colegiación ARQUITECTO COLEGIADO

(Ejerciente)

 Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado que firmo en Madrid a 23  Marzo de

2023



CSV: CER202364abc3575877c15978 | Verificación: www.coacyle.com/verificacion-certificados
 

 COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CASTILLA Y LEÓN ESTE · TEL. 983 390 677 · FAX 983 396 644 · coacyle@coacyle.com

D/Dª José Ignacio Zarandona Fernández, Arquitecto, Secretario de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y
León Este con Demarcación en Ávila, Burgos, Segovia, Soria y Valladolid, según los datos obrantes en la Secretaría de este Colegio
Profesional,

CERTIFICA:

Que el Arquitecto D. DAVID ROJO PASCUAL de nacionalidad española, con domicilio profesional en Avenida de Madrid Nº 40 - 4º B ,
LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID), con título profesional de Lunes, 31 de Octubre de 2005, expedido por la ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE VALLADOLID se halla al corriente de sus obligaciones colegiales y no se encuentra inhabilitado para
el ejercicio de su profesión en el ámbito de este Colegio.

Que dicho Arquitecto se incorporó a este Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este, como Colegiado Residente adscrito a la
Demarcación de VALLADOLID el día Domingo, 1 de Enero de 2006 con el número de colegiado 2956.

Y para que así conste a los efectos oportunos, expido y firmo el presente certificado a petición del interesado, en VALLADOLID a Lunes,
10 de Julio de 2023.

José Ignacio Zarandona Fernández
Secretario COACYLE
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE y RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS 
POR EL PLAN ESPECIAL



ALTAIME INVESTMENTS, 
Avda de Bruselas 31, 1º 5 

28108 Alcobendas, Madrid 
tramitacion@nexer.es 

617 079 300 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

Don Manuel de Castro Zurita, con DNI 53385768-P, domiciliado a efectos de comunicaciones en Avenida de 

Bruselas, 31, 1ª planta, 28108 Alcobendas (Madrid), Actúa en nombre y representación de la entidad 

denominada “ALTAIME INVESTMENTS S.L.”, de nacionalidad española, domiciliada en Avenida de Bruselas 

número 31, 1ª planta, 28108 Alcobendas (Madrid), y con C.I.F. número B09620105, constituida por tiempo 

indefinido ante el Notario perteneciente al Ilustre Colegio Notarial de Madrid, Doña Pilar M. Ortega Rincón, 

a 14 de enero de 2022 con el número 100 de su protocolo.  

 

EXPONE 

I. Que esta parte tiene intención de instalar una Planta Solar Fotovoltaica y su respectiva línea eléctrica 
de evacuación, PF La Sagra, en los término municipales de Valdemoro, y Ciempozuelos Madrid.  
 

II. Que, para ello, se ha firmado contrato de arrendamiento con todos los titulares de las parcelas donde 
se pretende instalar la planta fotovoltaica, ubicada en el término municipal de Valdemoro, con una 
duración de contrato de 35 años a contar desde el inicio de construcción. 
 

III. Que los titulares son conocedores de la tramitación relativa a la obtención de todos los permisos, 
licencias y autorizaciones necesarios para la construcción de dicha planta. 
 

IV. Que la línea de evacuación enterrada discurre por terrenos públicos y privados en su mayoría en el 
término de Ciempozuelos. 
 

V. Que, con los otros dos propietarios, identificados, se está negociando, pero a fecha de hoy, no se ha 
llegado a ningún acuerdo. 
 

VI. Que la Relación de Derechos, con titularidad y número de finca, entre otros datos, se adjunta como 
Anexo 1. 
 

VII. Dicha Relación de Derecho forma parte también del Proyecto Ejecutivo presentado al Área de 
Instalaciones Eléctricas de la Dirección General de Descarbonización y Transición Energética, 
responsable de la emisión de la Autorización Administrativa Previa y de Construcción. 
 

  



ALTAIME INVESTMENTS, 
Avda de Bruselas 31, 1º 5 

28108 Alcobendas, Madrid 
tramitacion@nexer.es 

617 079 300 

Que en virtud de lo anterior,  

 
SOLICITA 

 
Que se tenga por presentado este documento y su documentación adjunta y se considere suficiente para la 

acreditación de relación de titularidad entre las partes.  

 

Saluda cordialmente, 

 

 

 

 

Don Manuel de Castro Zurita 

Altaime Investments,  

 

 

 

 



1 Valdemoro 18 90 28161A018000900000WP 1128 Hermanos Martín Navarro

 (1)Don Juan Jesús Marơn Navarro,  Calle de Augusto Moreno, 3, 

Aranjuez, 28300 (Madrid)

 (2)Doña María Asunción Marơn Navarro, Calle Nápoles, 4, 

Toledo, 28300 (Madrid)

 (3)Don Francisco Javier Marơn Alonso, Calle De Farinelli, 7, 

Aranjuez, 28300 (Madrid)  

 (4)Don Julio Alberto Marơn Alonso, Calle De Farinelli, 7, 

Aranjuez, 28300 (Madrid) 

 (5)Doña María Marơn Mateo,Calle De Magnolias, 4, Planta 1 

puerta D, Aranjuez, 28300 (Madrid) 

TA - Tierras Arables 52.268 Contrato de arrendamiento privado

2 Valdemoro 18 85 28161A018000850000WG 2315 Edificaciones Residencial Pavía, S.L. Calle Lope de Vega 18, Seseña (Toledo)
TA - Tierras Arables

PR - Pasto Arbustivo
21.036 Contrato de arrendamiento privado

3 Valdemoro 18 83 28161A018000830000WB 4177 Familia Mejias 

(1) Juan de Dios Mejia Martin: C. de La Serna del Monte, 3, 
28035 Madrid

(2) Ignacio Mejia Perez

(3) Jesus Mejia Martin: C. de Iregua, 15, 28231 Las Rozas de 
Madrid, Madrid

(4) Julia Mejia Arevalo: Muralla de la Presó, 1, 08302 Mataró, 
Barcelona?

(5) Monica Mejia Arevalo

TA - Tierras Arables

IM - Improductivo
204 SI

4 Valdemoro 18 65 28161A018000650000WR 3842  Maria Pilar Grande Palomares 
C. de Florencio Llorente, 29, 28027 Madrid TA - Tierras Arables

CA - Viales
488 SI

5 Valdemoro 18 69 28161A018000690000WJ 3711 INMOBILIARIA COSLADA
Calle de O'Donnell, 18, 28009 Madrid TA - Tierras Arables

CA - Viales
398 SI

6 Valdemoro 18 70 28161A018000700000WX 13390 INMOBILIARIA COSLADA

Calle de O'Donnell, 18, 28009 Madrid TA - Tierras Arables

CA - Viales

PR - Pasto Arbustivo

271 SI

7 Valdemoro 18 71 28161A018000710000WI INMOBILIARIA COSLADA

Calle de O'Donnell, 18, 28009 Madrid TA - Tierras Arables

ZU - Zona Urbana

PR - Pasto Arbustivo

509 SI

8 Valdemoro 18 78 28161A018000780000WW 5888 ATANASIO ALEJOS MAESO Y ANA MARIA BERMEJO GOMEZ

(1) ATANASIO ALEJOS MAESO: C. Estrella de Elola, 39, 28341 

Valdemoro, Madrid // C. Gral. Martitegui, 8, 28341 Valdemoro, 

Madrid

(2) ANA MARIA BERMEJO GOMEZ: C. Emilia Pardo Bazán, 3, 

28806 Alcalá de Henares, Madrid

ZU - Zona Urbana 65 SI

9 Ciempozuelos 11 29 28040A011000290000XT 17225  OSTROM ASC 21, S,A, 
C/ FELIX BOIX, 9 1º D. 28036, MADRID, MADRID

TA - Tierras Arables 150 SI

10 Ciempozuelos 11 213 28040A011002130000XA 740

 EDIFICACIONES TIFAN SL  33% 

BITANGO PROMOCIONES SL 33% 

SANEDI INMOBILIARIA SL 33% 

EDIFICACIONES TIFAN SL: Calle Copenhague, 12 - PLT 1 . ED 

TIFAN, las Rozas de Madrid, 28232 , Madrid

BITANGO PROMOCIONES SL: AV/ CERRO DEL AGUILA, 3 - 

EDIFICIO 2, OFICINA 1B2, 28703, SAN SEBASTIAN DE LOS REYES, 

MADRID

SANEDI INMOBILIARIA SL 33%: AV/ DE LA CORUÑA, 68 PTL.2 1º 

B. 28232, ROZAS DE MADRID (LAS), MADRID

TA - Tierras Arables

IM - Improductivo
45 SI

11 Ciempozuelos 11 9002 28040A011090020000XX MINITERIO DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD URBANA
P.º de la Castellana, 67, 28046 Madrid

CA - Viales 1.324 SI

Pol.

Contrato de arrendamiento
Domicilio

FINCA 

REGISTRAL
Titular

OCUPACIÓN PLENO 

DOMINIO 

(m2)

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS. PF LA SAGRA

- MADRID -

Parc. Ref. Catastral

Término 

Municipal

PROPIETARIO

Naturaleza

CATASTRO



12 Ciempozuelos 11 25 28040A011000250000XG 14608  Mercadona S.A. 
C. del Naranjo, 11, 28350 Ciempozuelos, Madrid TA - Tierras Arables

ZU - Zona Urbana
39 SI

13 Ciempozuelos 11 26 28040A011000260000XQ  Mercadona S.A. 
C. del Naranjo, 11, 28350 Ciempozuelos, Madrid TA - Tierras Arables

IM - Improductivo
162 SI

14 Ciempozuelos 11 27 28040A011000270000XP 3931 José María Martínez Crespo IM - Improductivo 529 SI

15 Ciempozuelos 11 20 28040A011000200000XH 1008 Juan Antonio Crespo Cuellar
C. Castilla la Nueva, 2, 28350 Ciempozuelos, Madrid TA - Tierras Arables

IM - Improductivo
283 SI

16 Ciempozuelos 11 9003 28040A011090030000XI 19303 AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS Pl. de la Constitución, 9, 28350 Ciempozuelos, Madrid CA - Viales 32 SI

17 Ciempozuelos 11 210 28040A011002100000XU 4366 Mercadona S.A. C. del Naranjo, 11, 28350 Ciempozuelos, Madrid TA - Tierras Arables 146 SI

18 Ciempozuelos 11 302 28040A011003020000XS TA - Tierras Arables 112 SI

19 Ciempozuelos 11 9007 28040A011090070000XZ AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS Pl. de la Constitución, 9, 28350 Ciempozuelos, Madrid CA - Viales 21 SI

20 Ciempozuelos 12 219 28040A012002190000XA 5011 Carmen y Adoración Ors Rodríguez

CA - Viales

PR - Pasto Arbustivo

TA - Tierra Arables

64 SI

21 Ciempozuelos 11 9000 AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS Pl. de la Constitución, 9, 28350 Ciempozuelos, Madrid
ZU - Zona Urbana

IM - Improductivos
61 SI

22 Ciempozuelos 1VK 443N 4538801VK4443N0001GD  AYUNTAMIENTO DE CIEMPOZUELOS Pl. de la Constitución, 9, 28350 Ciempozuelos, Madrid
ZU - Zona Urbana

IM - Improductivos
34 SI
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ANEXO IV. ANTECEDENTES DE TRAMITACIÓN



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

   
 

 

Ayuntamiento de Valdemoro 

Servicios Técnicos Municipales 

Plaza de la Constitución, 1. 28340 Valdemoro. Madrid. Tlf.: 91 809 96 36. / 91 809 96 27 Fax: 91  809 96 47 

••• 

 

INFORME TECNICO 
 

EXPTE Nº 00034/2022/IU 

SOLICITANTE ALTAIME INVESTMENTS SL 

SITUACION POLIGONO, 18 PARCELAS 85,90,31,36,30,155 

SUPERFICIE ≈ 212.894M2 

REF CATASTRAL 28161A018000850000WG Y 6 MÁS 

ASUNTO PLANTA FOTOVOLTAICA  
 

ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 29/09/2022 se recibe solicitud de información urbanística de referencia  
para lo cual se adjunta como documentación técnica exclusivamente la relación de 
parcelas afectadas por la instalación. 

 
2.  Hasta la fecha no consta solicitud de tramitación de Plan Especial de Infraestruc-

turas de la mencionada empresa en este Ayuntamiento, por lo que el presente in-
forme no se refiere a la tramitación de dicho Plan, sino a la situación urbanística 
del suelo y a la compatibilidad del uso que se pretende. 

 

DESCRIPCION DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta consiste en la instalación de una planta de generación fotovoltai-

ca en las parcelas 85, 90, 31, 36, 30, 155 del polígono 18. La propuesta no da nin-
guna otra información relativa a las características de la instalación. 

 
Localizadas dichas parcelas sobre el plano catastral y de clasificación del Plan 

General de Valdemoro, se encuentra que las parcelas relacionadas constituyen dos 
zonas no adyacentes entre sí, según queda reflejado en el siguiente plano, de elabo-
ración propia: 

 

 
Uno al norte, que agrupa a las parcelas 30, 31, 36 y 155 y otro, al sur, con las 

parcelas 85 y 90. 
 

.Informe: 34-2022 FOTOVOLTAICA POLIGONO POLIGONO 18 PARCELAS 85
-90-31-36-30-155

Código para validación: U6RXP-TP2RG-GTQ4Z
Fecha de emisión: 10 de Mayo de 2023 a las 14:20:56
Página 1 de 6

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- URBANISMO TÉCNICO - 3 del AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO. Firmado 10/05/2023 14:21

FIRMADO
10/05/2023 14:21
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

   
 

 

Ayuntamiento de Valdemoro 

Servicios Técnicos Municipales 

Plaza de la Constitución, 1. 28340 Valdemoro. Madrid. Tlf.: 91 809 96 36. / 91 809 96 27 Fax: 91  809 96 47 

••• 

 

No se informa sobre la ejecución de canalizaciones eléctricas de distribución, ni 
ninguna otra información al respecto de ejecución de otras instalaciones o cerramien-
tos. No obstante lo anterior, y no siendo suficiente la documentación presentada para 
la autorización municipal preceptiva para su ejecución, si lo es para emitir el presente 
informe de compatibilidad urbanística.  

 

CLASIFICACION  
 
En relación a la información solicitada, y según el PLAN GENERAL DE VAL-

DEMORO (PGV), aprobado en Consejo de Gobierno de la CAM en sesión de 6 de 
mayo de 2004 y publicado en el B.O.C.M. núm. 118 de 19 de mayo de 2004, este téc-
nico puede informar lo siguiente: 

 
PRIMERO. Las parcelas que comprende el ámbito delimitado en la propuesta 

se encuentran dentro de un ámbito cuya clasificación según el PGV de referencia 
(Suelo Urbanizable no Sectorizado) ha quedado anulado por la Sentencia de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de 16/04/2015, por lo que mantienen la clasificación 
establecida en el anterior Plan General de Valdemoro, como SUELO NO URBANIZA-
BLE DE ESPECIAL PROTECCION. 

 

 
 
SEGUNDO: Según consta en la cartografía ambiental de la Comunidad de Ma-

drid, parte de la parcela 36 se encuentra clasificada como terreno forestal y se en-
cuentra afectada por el régimen general recogido en el Capítulo II de la Ley 16/1995, 
de 4 mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid (en 
adelante, Ley Forestal ó LFPNCM). 

 

 

.Informe: 34-2022 FOTOVOLTAICA POLIGONO POLIGONO 18 PARCELAS 85
-90-31-36-30-155

Código para validación: U6RXP-TP2RG-GTQ4Z
Fecha de emisión: 10 de Mayo de 2023 a las 14:20:56
Página 2 de 6

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- URBANISMO TÉCNICO - 3 del AYUNTAMIENTO DE VALDEMORO. Firmado 10/05/2023 14:21

FIRMADO
10/05/2023 14:21
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

   
 

 

Ayuntamiento de Valdemoro 

Servicios Técnicos Municipales 

Plaza de la Constitución, 1. 28340 Valdemoro. Madrid. Tlf.: 91 809 96 36. / 91 809 96 27 Fax: 91  809 96 47 

••• 

 

 
El resto de las parcelas están considerada en el SIGPAC con el uso de Tierras 

arables, con clase agrológica 3c: Tierras con limitaciones severas que reducen la ga-
ma de cultivos posible y/o requieren especiales técnicas de manejo. Desfavorables 
condiciones climáticas. 

 
TERCERO: El límite Noreste de la parcela 31 está afectada por los artículos 28 

a 40 sobre limitaciones de la propiedad de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 
Carreteras al limitar con el trazado de la autopista R4.  

 

REGIMEN DE ACTUACIONES Y ACTIVIDADES  
 

El régimen de actuaciones y actividades permitidos en Suelo No Urbanizable 
de Protección, se encuentra desarrollado en el capítulo 10 de las Normas Urbanísti-
cas (NNUU) del vigente PGV y en el artº 29 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, Ley del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, en su redacción dada por la Ley 11/2022, de 21 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Mo-
dernización de la Administración de la Comunidad de Madrid (en adelante LSM vigen-
te) 

 
2. Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e 

implantarse con las características resultantes de su función propia y de su le-
gislación específicamente reguladora, las obras e instalaciones y los usos re-
queridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos estata-
les, autonómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta cla-
sificación. El régimen de aplicación sobre estas actuaciones será el mismo que 
se regula en los artículos 25 y 163 de la presente Ley. 
 
De manera que el régimen de actividades en Suelo no Urbanizable de Protec-

ción queda resumida en el artº 10.5 del PGV en los siguientes términos para cada ca-
tegoría: 

 

Infraestructura

s y servicios 

públicos

A. Agrícola, 

Forestal, 

cinegético o 

análogos

A. de  carácter 

extractivo

A. científico, 

docente 

(dominio y uso 

público)

A. Desarrollo 

Sostenible

A. 

Rehabilitación
A. Industriales Otras

Categoría I PROHIBIDAS PROHIBIDAS PROHIBIDAS PROHIBIDAS PROHIBIDAS PROHIBIDAS PROHIBIDAS PERMITIDAS*

Categoría II PERMITIDAS PERMITIDAS ** PROHIBIDAS PERMITIDAS ** PERMITIDAS ** PERMITIDAS PROHIBIDAS

Categoría III PERMITIDAS PERMITIDAS ** PROHIBIDAS PERMITIDAS ** PERMITIDAS ** PERMITIDAS PROHIBIDAS

Categoría IV PERMITIDAS PERMITIDAS ** PROHIBIDAS PERMITIDAS ** PERMITIDAS ** PERMITIDAS PROHIBIDAS

Categoría V PERMITIDAS PROHIBIDAS PROHIBIDAS PERMITIDAS ** PROHIBIDAS PROHIBIDAS PROHIBIDAS

Categoría VI PERMITIDAS PERMITIDAS ** PROHIBIDAS PERMITIDAS ** PERMITIDAS *** PERMITIDAS*** PROHIBIDAS

Suelo No 

Urbanizable de 

Protección

Actividades

 
* En las condiciones de la normativa particular y legislación sectorial. 
** Previa calificación urbanística. 
*** Salvo para las masas reforestadas y montes de utilidad pública, en los 

que tales actividades están PROHIBIDAS. 
 
El régimen de aplicación establecido en el artº 25 al que se refiere el artº 29, 

ambos de la misma LSM, expone: 

Artículo 25 Actuaciones en suelo urbanizable no sectorizado que no requieren 
cambio en la categoría del suelo  
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En el suelo urbanizable no sectorizado podrán realizarse, en todo caso, en los 
términos y condiciones en cada caso prescritos en la presente Ley, los siguien-
tes actos: 

• a) Las obras e instalaciones y los usos requeridos por las infraes-
tructuras y los servicios públicos estatales, autonómicos o locales 
que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación y categoría 
de suelo. 

Por lo que puede concluirse que la realización de obras e instalaciones y los 
usos requeridos por las infraestructuras y los servicios públicos estatales, autonómicos 
o locales no requieren cambio en la categoría del suelo, salvo determinación de otra 
normativa sectorial. 

 

CARACTERIZACION DEL USO 
 
Según lo expuesto en la memoria que acompaña a la solicitud, el objeto de la 

actividad es la de generar y canalizar la energía eléctrica generada por placas fotovol-
taicas para su venta a una compañía de distribución de electricidad. 

 
En función de lo anterior, el uso se puede considerar de “Infraestructuras”, 

según la definición del artículo 26 c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, Ley del Suelo de 
la Comunidad de Madrid, como: 

 
“El uso de infraestructuras comprenderá las actividades, construccio-

nes e instalaciones, de carácter temporal o permanente, necesarios para la 
ejecución y el mantenimiento de obras y la prestación de servicios relacionados 
con […] la generación, el transporte y la distribución de energía”. 
 
Tal y como se ha referido en el apartado anterior, el uso requerido por las infra-

estructuras y los servicios públicos estatales, autonómicos o locales no requieren 
cambio en la categoría del suelo, no obstante la infraestructura prevista no constituye 
un servicio público estatal, autonómico o local, tratándose de un servicio público, pero 
realizado por una empresa de carácter privado, por lo que sólo cabría la autorización 
en el caso en el que se reconociera el interés público de dicha actividad. 

 
En este sentido, el artº 55.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, establece que: 
 
“Para el reconocimiento en concreto de la utilidad pública de las instalaciones 

aludidas en el artículo anterior [las instalaciones eléctricas de generación, transporte, 
distribución de energía eléctrica], será necesario que la empresa interesada lo soli-
cite, …”. 

 
Por otro lado, para la implantación será preciso la alteración sustancial del es-

tado físico del suelo o la cubierta vegetal lo que puede requerir un cambio de uso de la 
parte de la parcela 36 considerada como terreno forestal en virtud de lo recogido en el 
artº 38 de la LFPNCM al alterar sustancialmente el estado físico del suelo o la cubierta 
vegetal existente: 

 
El cambio de uso forestal de los montes, por el uso agrícola, urbano o 

cualquier otro, a los efectos de esta Ley, es cualquier actividad que produzca 
una alteración sustancial del estado físico del suelo o de las cubiertas vegeta-
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les existentes, así como cualquier decisión que altere la clasificación del suelo 
de los mismos. 

 
para su pertinencia, cabría consultar su autorización previa en virtud de lo re-

cogido en el artº 39 sobre el procedimiento: 
 

El cambio de uso de los montes o terrenos forestales, cualquiera que 
sea su titularidad o régimen jurídico, deberá ser previamente autorizado o in-
formado por la Agencia de Medio Ambiente en aplicación de sus competencias, 
sin perjuicio de las restantes autorizaciones, informes o licencias que sean re-
queridas 
 
Por último, la superficie destinada a la actividad resulta ser, según datos catas-

trales, de 21,29 Ha, por lo que se encuentra incluida en el Anexo II Grupo 3 Infraes-
tructuras epígrafe i) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
(LEA)  
 

Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 
destinada a su venta a la red, no incluidas en el Anexo I ni instaladas sobre cubiertas o 
tejados de edificios o en suelos urbanos y que ocupen una superficie mayor de 10 
Ha. 

 
En función de lo anterior, el proyecto debería ser sometido a la previa Evalua-

ción Ambiental simplificada, según el procedimiento regulado en el Título II, capítulo 
II, sección 2ª de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LEA) 

 

CONCLUSIONES 
 
En función de lo anteriormente expuesto, y respecto a la compatibilidad urba-

nística solicitada cabe concluir que: 
 

1. Los suelos incluidos en el ámbito de actuación consultado, según el vigente 
Plan General de Valdemoro tienen la clasificación de SUELO NO URBANIZA-
BLE DE ESPECIAL PROTECCION. 

2. La actividad de distribución eléctrica propuesta es una actividad clasificada co-
mo de Infraestructuras por la vigente LSCM en tanto se destina a la “presta-
ción de servicios relacionados con […] la generación, el transporte y la distri-
bución de energía”. 

3. La actividad de Infraestructuras sobre los suelos con el tipo de clasificación 
expuesto en el apartado 1 no requieren cambio en la categoría del suelo 
cuando responden a un servicio público estatal, autonómico o local. Por 
lo que es un uso admitido para la clase de suelo sobre la que se pretende im-
plantar la actividad. 

4. Siendo la entidad solicitante una entidad privada, deberá previamente ser de-
clarada de utilidad pública o equivalente y aprobarse el correspondiente Plan 
de Infraestructuras que lo ordene. 

5. Según la Ley 16/1995, de 4 mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de 
la Comunidad de Madrid el cambio de uso debe ser previamente autorizado o 
informado por la Agencia de Medio Ambiente. 

6. Según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental ha de some-
terse a previa Evaluación Ambiental simplificada, según el procedimiento 
regulado en el Título II, capítulo II, sección 2ª. 
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7. Todo lo anterior sin perjuicio de la necesidad de solicitar las licencias de obra 
y actividad municipales, para lo cual se remite a las instrucciones particulares 
para la categoría de suelo recogidas en los artículos 10.6.6 de las Normas Ur-
banísticas del Plan General de Valdemoro y a las recogidas en el artº 10.8 rela-
tivos a las condiciones de construcción y edificación.  
 
 
 
Lo que informo a los efectos oportunos por los Servicios Técnicos Municipales 
 
 
 
Rosa Rodríguez del Cerro 
Arquitecto Municipal 
FIRMADO DIGITALMENTE 
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